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INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho informándole a la señora Juez que la apoderada de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. realizó el 
trámite de notificación a su cargo. Asimismo, que MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. allegó la subsanación de la contestación a la demanda y el 
llamamiento en garantía. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120180063900 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la apoderada de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. allegó el 
trámite de notificación del proveído que admitió la demanda y el 
llamamiento en garantía invocando las disposiciones normativas del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 (archivo 12). Sin embargo, no se acompañó de 
la confirmación de entrega positiva del mensaje de datos remitido. 
 
Ante dicha situación, no desconoce el Despacho que MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. designó apoderada y allegó la contestación a la 
demanda y al llamamiento en garantía, tal como se advierte en el archivo 
19 del expediente digital. En consecuencia, se le tendrá notificada por 
conducta concluyente en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. 
y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S.  
 
Sin embargo, estudiado el escrito de contestación se advierte que contiene 
la siguiente falencia:  
 

1. No se pronunció respecto a las pretensiones condenatorias de la 
demanda. Por consiguiente, deberá proceder de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y S.S., esto es 
realizando un pronunciamiento expreso sobre las solicitudes que allí 
se incoaron por la parte demandante. 

  
Por lo anterior, al no encontrase reunidos los requisitos que trata el artículo 31 
del Estatuto Procesal Laboral, se inadmitirá la contestación de la demanda. 
 
En virtud de lo anterior se, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora ANA ESPERANZA SILVA 
RIVERA, identificada con C.C. No. 23.322.347 y T.P. No. 24.310 del C. S. de la 
J., como apoderada principal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 
conforme al poder que reposa en el archivo 13 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 
del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 
TERCERO: INADMITIR la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por las razones mencionadas en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
CUARTO: Conforme lo dispone el parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 
se CONCEDE a la demandada el término improrrogable de cinco (05) días 
para que subsane los defectos de que adolece la contestación de la 
demanda, como fueron expuestos en la parte motiva de esta providencia, 
so pena de tener por cierto el hecho del numeral 41. 
 
QUINTO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1399bc97bd75445f83c9f4017a1b49606124e68cacd0667c98010d9e0b9e51b4

Documento generado en 30/09/2022 05:53:21 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 28 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho informándole a la señora Juez que la apoderada de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. realizó el 
trámite de notificación a su cargo. Asimismo, que MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. allegó la subsanación de la contestación a la demanda y el 
llamamiento en garantía. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190083700 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la apoderada de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. allegó el 
trámite de notificación del proveído que admitió la demanda y el 
llamamiento en garantía invocando las disposiciones normativas del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 (archivo 17). Sin embargo, no se acompañó de 
la confirmación de entrega positiva del mensaje de datos remitido. 
 
Ante dicha situación, no desconoce el Despacho que MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. allegó la contestación a la demanda y al llamamiento 
en garantía, tal como se advierte en el archivo 19 del expediente digital. En 
consecuencia, se le tendrá notificada por conducta concluyente en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del 
C.P.T. y S.S. 
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora ANA ESPERANZA SILVA 
RIVERA, identificada con C.C. No. 23.322.347 y T.P. No. 24.310 del C. S. de la 
J., como apoderada principal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 
conforme al poder que reposa en el archivo 19 del expediente digital. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG No. 2019 – 837 
________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

2

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 
del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte 
de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
QUINTO: FIJAR fecha para el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 
el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
OCTAVO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
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NOVENO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a67fa874b56ec4742b7b3c8268d8b1b5fbefc89e393d281f7e59f671024450d

Documento generado en 30/09/2022 05:53:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 12 de julio de 2022. Ingresa proceso al despacho, 
informando a la señora Juez que, la parte ejecutante allegó tramite de notificación 
y la ejecutada guardó silencio. Sírvase proveer. 

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120210017600 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, la parte 
ejecutante allegó trámite de notificación realizado al correo electrónico del 
demandado, registrado en el certificado de matrícula, dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, aportando igualmente, 
comprobante de recibido del correo en cita (archivo 06). 
 
Así las cosas, al tener por notificado en debida forma al ejecutado, resulta 
necesario precisar que, el término para presentar excepciones feneció el 23 de 
marzo de 2022, sin que hubiese pronunciamiento alguno contra el mandamiento 
de pago o, en su defecto, se presentaran las excepciones a que hubiera lugar. 
 
En este sentido, al tener por cumplidos los presupuestos procesales, sin 
desconocimiento de las garantías y el debido proceso de la parte ejecutada, se 
ordenará SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 443 del CGP, pues como se advirtió, no se presentaron excepciones ni 
tampoco obra registro o prueba del cumplimiento de la obligación ejecutada. 
 
En consecuencia, se requerirá a las partes para que, una vez vencido el término de 
ejecutoria de la presente decisión, presenten la liquidación del crédito, en los 
términos del artículo 446 del CGP. 
 
COSTAS 
 
Las costas correrán a cargo del extremo ejecutado. PRACTÍQUESE por secretaría y 
sígase el procedimiento establecido en el artículo 366 del C.G.P. y el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 del 2016, incluyendo el 3% del valor que resulte de la liquidación del 
crédito. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: TENER por notificada en debida forma a la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, atendiendo las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que, una vez ejecutoriada la presente 
providencia, presenten la liquidación del crédito atendiendo lo establecido en el 
artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: CONDENAR en COSTAS a la parte ejecutada. Inclúyase como agencias 
en derecho el 3% del valor que resulte de la liquidación del crédito. Por secretaría 
procédase de conformidad.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

  

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50325ea6bb409af07b2e6d1a4c456be87f3a5dd0d0f24b7309c104099e0284c4

Documento generado en 30/09/2022 05:53:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho informándole a la señora Juez que las apoderadas de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES allegaron escrito de contestación de la reforma de la 
demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210023900 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que las apoderadas de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES allegaron la contestación a la reforma de la demanda 
dentro del término legal, tal como se observa en los archivos 21 y 22 del 
expediente digital, respectivamente. 
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por parte 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: FIJAR fecha para el día VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 A.M.), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 
que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 
del C.P.T. y S.S. 
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Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
QUINTO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aad25e6fcb470c6dd1e6a595a792f234cffb65b543daa77c903997c64b49dc7

Documento generado en 30/09/2022 05:53:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 28 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 
informándole a la señora Juez que la apoderada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegó subsanación a la 
contestación de la. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210026800 
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que la apoderada de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como 
se lee en el archivo 12 del expediente digital. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: FIJAR fecha para el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 
que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 
del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
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Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
QUINTO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 654cce2911c9d4ec76f1b329fc2d615953b065df4532e62386742cd6effd8636

Documento generado en 30/09/2022 05:53:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. Ingresa proceso al 
despacho informando que la parte allegó pronunciamiento sobre el 
requerimiento hecho en auto anterior y solicita entrega de título. Sírvase proveer. 

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120210044300 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte actora 
por intermedio de su apoderado, presentó demanda ejecutiva respecto de las 
condenas impuestas dentro del proceso ORDINARIO LABORAL de primera 
instancia radicado bajo el No. 1100131050212015 00072 00, instaurado 
por GLORIA MERCEDES AMAZO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Encuentra el Juzgado que la apoderada de la parte actora solicita se libre 
mandamiento de pago respecto de las condenas impuestas en el proceso 
ORDINARIO LABORAL de primera instancia No. 11001310502120150007200, 
instaurado por la señora GLORIA MERCEDES AMAZO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para lo cual el Despacho tiene 
como título ejecutivo la sentencia proferida por el Tribunal  Superior del Distrito 
Judicial, de fecha 13 de septiembre de 2017 (folios 264 a 276, archivo 01, 
expediente ordinario).  
 
La documental en mención, da cuenta de la existencia de una obligación 
clara, expresa, y actualmente exigible, a cargo de la entidad demandada, en 
armonía con lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T.S.S., y 422 del C.G.P., 
siendo procedente en tales circunstancias, librar orden de pago a favor de la 
señora GLORIA MERCEDES AMAZO, conforme la literalidad de las providencias 
en mención, que se encuentran en firme y debidamente ejecutoriadas.  
 
En el caso objeto de pronunciamiento el título ejecutivo lo compone, como se 
dijo la sentencia de segunda instancia, en las cuales se impuso unas condenas 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a favor 
de la señora GLORIA MERCEDES AMAZO. 
 
La parte demandante informó que la demandada COLPENSIONES dio 
cumplimiento parcial a la sentencia pues no ha cancelado a la demandante 
las mesadas adicionales ordenadas, por ello, solicita se libre mandamiento de 
pago por concepto de la mesada adicional 13 causada en los años 2011 a 2022, 
por lo intereses moratorios establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 
y las costas del proceso ejecutivo (archivo 13).  
 
Sin embargo, se advierte que las mesadas adicionales de diciembre de 2011 a 
agosto de 2017 fueron incluidas en la liquidación del retroactivo realizada por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, en el numeral segundo de la 
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sentencia, donde también se especificó que la liquidación se hacía sobre 14 
mesadas, de conformidad con el parágrafo 6º transitorio, del artículo 1º del acto 
legislativo 01 de 2005 y que estas debían indexarse mes por mes al momento de 
su pago.  
 
A su vez, revisada la Resolución SUB 41956 de 16 de febrero de 2018 (fol. 6-13, 
archivo 5), se observa que la ejecutada, ingresó en nómina de marzo de 2018, 
el pago de la pensión de vejez a la demandante y liquidó el retroactivo con los 
siguientes conceptos: 
 

i) La suma ordenada por el Tribunal en sentencia de segunda instancia 
en cuantía de $50.266.349, por concepto de mesadas pensionales de 
19 de diciembre de 2011 a 30 de agosto de 2017. 

ii) Las mesadas pensionales de 01 de septiembre de 2017 a 28 de febrero 
de 2018, en la suma de $4.513.352. 

iii) Por concepto de mesadas pensionales adicionales de 01 de 
septiembre de 2017 a 28 de febrero de 2018.  

iv) Por indexación de las mesadas pensionales de 19 de diciembre de 
2011 a 28 de febrero de 2018, la suma de $7.285.300. 

v) Finalmente, se hizo los descuentos en salud de las mesadas 
pensionales de 19 de diciembre de 2011 a 28 de febrero de 2018, por 
valor de $5.753.800. 

Teniendo en cuenta los montos y conceptos ordenados a pagar dentro del acto 
administrativo, no se observa que Colpensiones haya ordenado el pago de las 
mesadas pensionales sobre 14 mesadas y dentro de la respuesta al 
requerimiento, no hizo alusión alguna a dicho concepto que es la pretensión 
principal del presente proceso ejecutivo, por lo que se deberá librar 
mandamiento de pago por tal concepto, pues el Tribunal dentro de su 
sentencia, dio aplicación al parágrafo 6º transitorio, del artículo 1º del acto 
legislativo 01 de 2005.   
 
 Sin embargo, no habría lugar a librar mandamiento de pago por las mesadas 
adicionales de diciembre de 2011 a febrero de 2018, pues estas ya fueron 
canceladas por parte de COLPENSIONES, por lo que se ordenará su pago a 
partir de marzo de 2018. Asimismo, tampoco hay lugar a ordenar el pago de los 
intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, esto por 
cuanto el Tribunal negó el pago de estos y en su lugar ordenó el pago de la 
indexación de dichos montos.  
 
Finalmente, se ordenará remitir nuevamente oficio a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, para que acredite el 
cumplimiento de la sentencia proferida en cuanto al pago de la mesada 
adicional, comuníquese por secretaría a la entidad por el medio más expedito. 
 
Así las cosas, por lo precedente, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía Ejecutiva Laboral, a favor 
de la señora GLORIA MERCEDES AMAZO identificada con C.C. No. 28.574.737 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para 
que cancele los siguientes conceptos: 
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a. La mesada adicional (14) causadas desde 01 marzo de 2018 y hasta 

que se incluya en nómina el pago de dicha prestación, de 
conformidad con lo ordenado en sentencia de 13 de septiembre 
de 2017, que señalo que el pago no sería por trece mesadas sino 
sobre 14.  

b. Las sumas que se lleguen a cancelar por concepto de las mesadas 
adicionales del literal anterior, deberán ser indexadas al momento 
efectivo de su pago. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, el término cinco (05) días, contados a partir de la recepción 
notificación para el cumplimiento de la obligación. 
 
TERCERO: CONCEDER a la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el término de diez (10) días para que formulen las 
excepciones que pretendan hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 442 ibídem.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la entidad ejecutada conforme lo 
dispuesto en el artículo 108 del C.P.T. y S.S. y a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, como lo ordena el artículo 612 del Código 
General del Proceso y atendiendo las previsiones de la Ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 
conducentes para notificar este proveído a la entidad pública atendiendo lo 
expuesto en precedencia.   
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 
destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 
electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 
surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 
del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.   
 
SÉPTIMO: SE ADVIERTE a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la 
Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra parte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
OCTAVO: Sobre las costas del proceso ejecutivo, el Despacho se pronunciará 
en el momento procesal correspondiente.  
 
NOVENO: REQUERIR nuevamente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, para que acredite el cumplimiento de la sentencia 
proferida en cuanto al pago de la mesada adicional, remítase oficio por 
secretaría. 
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-    
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG No. 2021 – 447 
________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

1

INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho informándole a la señora Juez que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
allegaron contestación a la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210044700 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el apoderado del extremo 
activo allegó tendiente a lograr la notificación personal del proveído que 
admitió la demanda por parte de las demandadas (archivo 13). Sin 
embargo, de este no se puede determinar si hizo uso del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T. y S.S., en 
concordancia con el artículo 292 del C.G.P. Por consiguiente, no puede 
tenerse como válido el mismo. 
 
Ante dicha situación, no desconoce el Despacho la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
designaron apoderados y allegaron contestación a la demanda, tal como 
se advierte en los archivos 14 y 15 del expediente digital, respectivamente. 
En consecuencia, se le tendrá notificada por conducta concluyente en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 
del C.P.T. y S.S. 
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO el día 20 de agosto de 2022 como lo acredita el acuse 
de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 12 del 
expediente digital. 
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SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 
S.A.S. identificada con NIT No. 830.515.294 – 0, como Procuradora Principal 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. como principal y dado que la Doctora ANGÉLICA MARÍA 
CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 1.140.887.921 y T.P. No. 369.821 
del C. S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce 
personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 1326 y el certificado 
de existencia y representación legal obrantes en el archivo No. 14 del 
expediente digital. 
 
TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. KAREN SILVANA MENDIVELSO 
CUELLAR identificada con C.C. No. 1.010.201.041 y T.P. No. 267.784 del C. S. 
de la J., se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes 
obrantes en el archivo 15 del expediente digital. 
 
CUARTO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. ya  
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del 
C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
SEXTO: FIJAR fecha para el día VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS TRES Y TREINTA  DE LA TARDE (3:30 A.M.), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 
que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 
del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
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Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho informándole a la señora Juez que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegaron 
contestaciones de la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210048400 
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante 
acreditó haber adelantado trámite del citatorio ante la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
invocando las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 2020 (archivos 
12 y 13). Sin embargo, no se allegó la confirmación de entrega de la remisión 
del mensaje de datos. 
 
Ante dicha situación, no puede desconocer el Despacho que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
designó apoderada y allegó escrito de contestación, tal como se lee en el 
archivo 11 del expediente digital. En consecuencia, se le tendrá notificada 
por conducta concluyente en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del 
C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
Por su parte, se advierte que la secretaría del Despacho notificó a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 14); 
entidad que dio contestación a la demanda dentro del término legal, tal 
como se lee en el archivo 15 del plenario.  
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO el día 03 de junio de 2022 como lo acredita el acuse 
de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 10 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 
S.A.S. identificada con NIT No. 830.515.294 – 0, como Procuradora Principal 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. como principal y dado que la Doctora BRIGITTE NATALIA 
CARRASCO BOSHELL, identificada con la C.C. No. 1.121.914.728 y T.P. No. 
288.455 del C. S. de la J., asume la representación de la entidad, se le 
reconoce personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 2232 y el 
certificado de existencia y representación legal obrantes en el archivo No. 
11 del expediente digital. 
 
TERCERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 
del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
QUINTO: FIJAR fecha para el día VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
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suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
OCTAVO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. CINDY JULIETH VILLA NAVARRO 
identificada con C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del C. S. de la J., 
se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 
archivo 10 del expediente digital. 
 
NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 
informándole a la señora Juez que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES allegaron contestaciones de la demanda. Sírvase de 
proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220006900 
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante 
acreditó haber adelantado trámite del citatorio ante la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Sin embargo, se observa que 
en este se invocó el Decreto 806 de 2020 (archivo 06). 
 
Al respecto, debe precisar el Despacho que, si bien el Decreto 806 de 2020 
y la Ley 2213 de 2022 establecieron la virtualidad en la mayoría de las 
prácticas judiciales, como la notificación personal, no puede asumirse que 
se derogaron las disposiciones contenidas en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., así como lo pertinente del artículo 29 del C.P.T. y S.S. Por el contrario, 
dichas normas establecieron un nuevo régimen de notificación que no 
puede entremezclarse con las normas creadas por el legislador antes de su 
entrada en vigor.  
 
En consecuencia, no podrá tenerse como válido el trámite adelantado por 
el extremo activo, máxime cuando en los oficios remitidos se entremezclaron 
todos los regímenes de notificación vigentes en el ordenamiento jurídico, 
generándole confusión al demandado de cuál es el efecto y la 
consecuencia procesal que podría aplicarse al respecto. 
 
Ante dicha situación, no puede desconocer el Despacho que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS designaron apoderado y 
allegaron escrito de contestación, tal como se lee en los archivos 07 y 08 del 
expediente digital, respectivamente. En consecuencia, se le tendrá 
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notificada por conducta concluyente en virtud de lo dispuesto en el artículo 
301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
Por su parte, se advierte que la secretaría del Despacho notificó a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 09); 
entidad que dio contestación a la demanda dentro del término legal, tal 
como se lee en el archivo 10 del plenario.  
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO el día 25 de mayo de 2022 como lo acredita el acuse 
de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 05 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 
S.A.S. identificada con NIT No. 830.515.294 – 0, como Procuradora Principal 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. como principal y dado que la Doctora ANGÉLICA MARÍA 
CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 1.140.887.927 y T.P. No. 369.821 
del C. S. de la J., asume la representación de la entidad, y quien a su vez 
sustituye el poder a la Doctora JESSICA FERNANDA GIRÓN SÁNCHEZ, 
identificada con la C.C. No. 1.049.635.136 y T.P. No. 368.140 del C. S. de la J., 
se les reconoce personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 788 
y el certificado de existencia y representación legal obrantes en el archivo 
No. 07 del expediente digital. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN, 
identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y T.P. No. 319.323 del C. S. de la J., 
como apoderado principal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
conforme a la escritura pública No. 832 que reposa en el archivo 08 del 
expediente digital. 
 
CUARTO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. y a 
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COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEXTO: FIJAR fecha para el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
NOVENO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. CINDY JULIETH VILLA NAVARRO 
identificada con C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del C. S. de la J., 
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se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 
archivo 10 del expediente digital. 
 
DÉCIMO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f9384cbedd39749ce06045e484967df45256885d571dd08391d797803c69026
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG No. 2022 – 089 
________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

1

INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho informándole a la señora Juez que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
allegaron contestación a la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220008900 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el apoderado del extremo 
activo no allegó trámite alguno tendiente a lograr la notificación personal 
del proveído que admitió la demanda por parte de las demandadas.  
 
Ante dicha situación, no desconoce el Despacho la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
designaron apoderados y allegaron contestación a la demanda, tal como 
se advierte en los archivos 07, 08 y 10 del expediente digital, 
respectivamente. En consecuencia, se le tendrá notificada por conducta 
concluyente en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal 
e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO el día 15 de julio de 2022 como lo acredita el acuse 
de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 06 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 
S.A.S. identificada con NIT No. 830.515.294 – 0, como Procuradora Principal 
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de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. como principal y dado que el Doctor DANIEL FELIPE RAMÍREZ 
SÁNCHEZ, identificado con la C.C. No. 1.070.018.966 y T.P. No. 373.906 del C. 
S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce personería 
adjetiva conforme a la escritura pública No. 1326 y el certificado de 
existencia y representación legal obrantes en el archivo No. 07 del 
expediente digital. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora LAURA LÓPEZ ÁLVAREZ, 
identificada con C.C. No. 1.152.466.180 y T.P. No. 365.499 del C. S. de la J., 
como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., conforme al poder que reposa en 
el archivo 08 del expediente digital. 
 
CUARTO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. CINDY JULIETH VILLA NAVARRO 
identificada con C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del C. S. de la J., 
se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 
archivo 10 del expediente digital. 
 
QUINTO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 
del C.P.T. y S.S. 
 
SEXTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
SÉPTIMO: FIJAR fecha para el día VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 
el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
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caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
OCTAVO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
DÉCIMO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE y a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
para que, en el término de cinco (5) días, se sirvan de allegar certificación 
en la que conste si la señora MYRIAM JULIETA MONTAÑEZ RODRÍGUEZ, 
identificada con C.C. No. 39.536.305, a la fecha se encuentra devengando 
alguna prestación pensional. En caso afirmativo, indicar cuál y el monto de 
la mesada reconocida.  
 
DÉCIMO PRIMERO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del 
numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la 
contraparte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 566b970da2d7ad46b17d80fee0f8ab7e19ac83698ad1c2fb8af94d058a8ae837
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG No. 2022 – 113 
________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

1

INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho informándole a la señora Juez que la apoderada del extremo 
activo realizó el trámite de notificación a su cargo. Además, que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES allegaron contestación a la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220011300 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el apoderado del extremo 
activo allegó tendiente a lograr la notificación personal del proveído que 
admitió la demanda por parte de las demandadas (archivo 13). Sin 
embargo, no se allegó la confirmación de entrega que exige el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022. Por consiguiente, no puede tenerse como válido el 
mismo. 
 
Ante dicha situación, no desconoce el Despacho la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
designaron apoderados y allegaron contestación a la demanda, tal como 
se advierte en los archivos 08 y 09 del expediente digital, respectivamente. 
En consecuencia, se le tendrá notificada por conducta concluyente en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 
del C.P.T. y S.S. 
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO el día 28 de julio de 2022 como lo acredita el acuse 
de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 06 del 
expediente digital. 
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SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 
S.A.S. identificada con NIT No. 830.515.294 – 0, como Procuradora Principal 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. como principal y dado que la Doctora ANGÉLICA MARÍA 
CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 1.140.887.921 y T.P. No. 369.821 
del C. S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce 
personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 1326 y el certificado 
de existencia y representación legal obrantes en el archivo No. 08 del 
expediente digital. 
 
TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. KAREN SILVANA MENDIVELSO 
CUELLAR identificada con C.C. No. 1.010.201.041 y T.P. No. 267.784 del C. S. 
de la J., se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes 
obrantes en el archivo No. 09 del expediente digital. 
 
CUARTO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 
del C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
SEXTO: FIJAR fecha para el día VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 
que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 
del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 
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SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dfff4729360c68827c365c2d623bc97be7299dd7ab83494f4a42fd3ad7c8ff3

Documento generado en 30/09/2022 05:53:24 PM
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 112 de Fecha 03 de octubre de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho informándole a la señora Juez que la apoderada del extremo 
activo realizó el trámite de notificación a su cargo. Además, que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES allegaron contestaciones de la demanda. Sírvase de 
proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220011700 
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante 
acreditó haber adelantado trámite del citatorio ante la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Sin 
embargo, se observa que en este se invocó la Ley 2213 de 2022 (archivo 08). 
 
Al respecto, debe precisar el Despacho que, si bien la Ley 2213 de 2022 
mantuvo la virtualidad en la mayoría de las prácticas judiciales, como la 
notificación personal, no puede asumirse que se derogaron las disposiciones 
contenidas en los artículos 291 y 292 del C.G.P., así como lo pertinente del 
artículo 29 del C.P.T. y S.S. Por el contrario, dichas normas establecieron un 
nuevo régimen de notificación que no puede entremezclarse con las 
normas creadas por el legislador antes de su entrada en vigor.  
 
En consecuencia, no podrá tenerse como válido el trámite adelantado por 
el extremo activo, máxime cuando en los oficios remitidos se entremezclaron 
todos los regímenes de notificación vigentes en el ordenamiento jurídico, 
generándole confusión al demandado de cuál es el efecto y la 
consecuencia procesal que podría aplicarse al respecto. 
 
Ante dicha situación, no puede desconocer el Despacho que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
designaron apoderado y allegaron escrito de contestación, tal como se lee 
en los archivos 09 y 10 del expediente digital, respectivamente. En 
consecuencia, se le tendrá notificada por conducta concluyente en virtud 
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de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del 
C.P.T. y S.S. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
En virtud de lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO el día 05 de agosto de 2022 como lo acredita el acuse 
de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 06 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 830.118.372-4, como Procuradora Principal de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
como principal y dado que su representante legal Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del 
C. S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce 
personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 1326 y el certificado 
de existencia y representación legal obrantes en el archivo 08 del 
expediente digital. 
 
TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución a la Dra. ASTRID CAJIAO ACOSTA identificada 
con C.C. No. 52.938.149 y T.P. No. 282.206 del C. S. de la J., se les reconoce 
personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el archivo 10 del 
expediente digital. 
 
CUARTO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. y a 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del 
C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG No. 2022 – 117 
________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3

SEXTO: FIJAR fecha para el día VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99b5d78af541caaea49cbe2df6fabdd0aad83acdcbbd8e651288c3f08548bad2
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INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2022. Ingresa proceso al 
Despacho informándole a la señora Juez que la apoderada del extremo 
activo realizó el trámite de notificación a su cargo. Además, que la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES allegaron contestación a la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220014200 
 
Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el apoderado del extremo 
activo allegó tendiente a lograr la notificación personal del proveído que 
admitió la demanda por parte de las demandadas (archivo 13). Sin 
embargo, en lo que respecta a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES no se allegó la confirmación de entrega que 
exige el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Por consiguiente, no puede 
tenerse como válido el mismo. 
 
Ante dicha situación, no desconoce el Despacho la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES designó apoderada y allegó 
contestación a la demanda, tal como se advierte en el archivo 12 del 
expediente digital. En consecuencia, se le tendrá notificada por conducta 
concluyente en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal 
e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
  

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 

 
Frente a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., se tiene que allegó contestación de la demanda 
dentro del término legal, tal como se avizora en el archivo 11 del expediente 
digital. 
 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 
los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 
referenciada. 
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En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO el día 13 de agosto de 2022 como lo acredita el acuse 
de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 08 del 
expediente digital. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 
identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 
principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 
extiende poder de sustitución al Dr. MICHAEL CORTÁZAR CAMELO 
identificada con C.C. No. 1.032.435.292 y T.P. No. 289.256 del C. S. de la J., 
se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 
archivo No. 12 del expediente digital. 
 
TERCERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del 
C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
QUINTO: FIJAR fecha para el día VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 
el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 
Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 
caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 
se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
 
Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 
SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
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aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 
la misma norma. 
 
OCTAVO: TÉNGASE a la persona jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 
S.A.S. identificada con NIT No. 830.515.294 – 0, como Procuradora Principal 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. como principal y dado que la Doctora ANGÉLICA MARÍA 
CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 1.140.887.921 y T.P. No. 369.821 
del C. S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce 
personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 1326 y el certificado 
de existencia y representación legal obrantes en el archivo No. 11 del 
expediente digital. 
 
NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 
so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Maria Fernanda Ulloa Rangel
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Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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